
línea aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamen- 
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/19e8, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A», la instalación 
de una linea aérea de alta tensión cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea aérea de alta tensión, Planer número 12-1983.
Origen: Existente ST. Utiel-Jaraguas; final C. T. Escuelas.
20 KV, 1.509 metros. Caudete de las Puentes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 
1968 y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 
y la del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1987, de 22 
de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su eje
cución, el cumplimiento de los condicionados que han sido es
tablecidos por los siguientes Organismos: Servicios de Teleco
municación; Comisaría de Aguas del Júcar; excelentísima Dipu
tación Provincial; «Cía Telefónica Nacional de España», y Jefa
tura Provincial de Carreteras, todos los cuales han sido tras
ladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por 
el mismo.

Valencia, 11 de octubre de 1983.—El Director, P. Giner Lli- 
nares.—4.528-C.

11199 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea que 
se cita («Planer» número 21-A, 1983).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica, número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea aérea de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación de 
una línea de alta tensión («Planer» número 21-A, 1983), ouyas 
principales características son las siguientes:

Tensión de 20 KV y longitud de 1.072 metros, potencia 
1.000 KVA.

Origen: Línea a La Abejuela.
Final: C. T. «La Yesa».
Finalidad: Plan nacional, de electrificación rural 1983.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre do 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales primera y quinta del apar
tado 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio.

El titular do la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción, el cumplimiento de los condicionados que har- sido estable
cidos por los siguientes Organismos: Excelentísima Diputación 
Provincial, Compañía Telefónica Nacional de España y Comi
saría de Aguas del Júcar. todos los cueles han sido traslada
dos al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por 
el mismo.

Valencia, 2 de noviembre de 1983 —El Director, P. Giner Lli- 
nares.—4 534-C.

11200 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea que 
se cita («Planer» número 15-1983).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica, número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad .pública para el establecimiento de una 
línea aérea de alta tensión, y cumplidos los tramites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A », la instalación de 
una línea aérea de alta tensión («Planer» 15-1983), cuyas prin
cipales características, son las siguientes:

Tensi'n-. 20 KV
Longitud: 11.865 metros.
Potencia: 2.009 KVA.
Origen: Partida Maimona (Liria).
Final: Partida Algeazares (Marines).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968; y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su eje
cución, el cumplimiento de los condicionados que han sido es
tablecidos por los siguientes organismos: Jefatura Provincial de 
Carreteras, ICONA, Comisaría de Aguas del Júcar y Compañía 
Telefónica Nacional de España, todos los cuales han sido tras
ladados .al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por 
el mismo.

Valencia, 2 de noviembre de 1983.—El Director, P. Gines Di
ñares.—4.535-C.

11201 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de Valencia, por 
la que se autoriza el desvío de una línea de alta 
tensión en Museros (expediente 6.282/83).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de In 
dustria de Valencia, a petición de! Ayuntamiento de Museros, so 
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú 
blica para el desvio de una línea de alta tensión en Museros, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu 
lo III del Decreto 2017/1906, sobre autorización de instalacio 
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2019/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues 
to en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de 
fensa de la industria

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re 
suelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Museros la instalación del 
desvio de una linea de alta tensión, cuyas principales caracterís 
ticas son las siguientes:

Longitud: 170 metros. Tensión: 20 KV.
Finalidad: Separar linea actual de edificios calle Senda Her

mana (Museros).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro-
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1906, de 
20 de octubre.

Valencia, 10 de noviembre de 1983 — El Director, P. Giner Di 
ñares.—4.536-C.


